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Socorro, diez (10) de mayo dos mil veintitrés (2023).  

 

Viene al Despacho el proceso de la referencia en virtud de escrito allegado por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante en el cual solicita “se sirva dejar sin efecto las 

actuaciones posteriores al mandamiento de pago para de esta forma garantizar el 

derecho de contradicción y defensa del extremo pasivo”  

 

En tal sentir, pronto advierte el Despacho que no es viable dejar sin efecto todas las 

actuaciones posteriores al mandamiento de pago, lo anterior por cuanto, el memorialista 

no fundamenta su petición en ningún instituto procesal válido que le permita al juzgado 

retrotraer la actuación tal y como lo pretende, es así, que no enrostró causal de nulidad 

alguna que pueda invalidar lo actuado.  

 

Sumado a ello, al observar el expediente se advierte que el demandado DENNIS ARMANDO 

RINCÓN fue debidamente notificado el día 13 de noviembre de 2020 al correo electrónico  

pabroj_h@hotmail.com, correo el cual reposa en los sistemas de información del cliente en 

las bases de datos de la empresa demandante Bancolombia S.A., lo anterior de acuerdo a 

la certificación allegada como anexo a la demanda y que fue expedida por la Dra. Iveth 

Jasbleidy Orjuela Díaz Representante Legal Judicial de la ejecutante, en los términos del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
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Así las cosas, al no advertirse causal de nulidad alguna, ni haberse encaminado la petición 

en tal sentido, este Despacho considera improcedente la solicitud deprecada por el 

memorialista por cuanto no argumentó de manera suficiente la misma, no obstante, podrá 

el jurista actor adecuar su petición en caso de considerar que existe alguna causal de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado.  

 

En mérito a lo expuesto se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de dejar sin efecto todas las actuaciones posteriores al 

mandamiento de pago deprecada por el apoderado judicial de la parte demandante; 

por lo argumentado en la considerativa de esta decisión. 

 
 

 

NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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